
M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26567 ORDEN de 12 de agosto de 1982 por la que se 
aceptan solicitudes, cuarta relación, presentadas 
en la Zona de Protección Artesana de las islas Ba
leares.

Ilmo. Sr.:. La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 (-Boletín Oficial del Estado» número 29, del día,3 de fe
brero de 1981), abrió un plazo de presentación de^olicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decre
to 1683/1980, de 13 de jumo («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 210 del día 1 de septiembre de 1980), aplicables a las uni
dades artesanas de la -Zona de Protección Artesana» de las 
islas Baleares, que proyecten inversiones destinadas a mejo
rar o modernizar sus condiciones de producción a través de 
iniciativas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
dei Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc

ción General competente, que, según las normas orgánicas vi
gentes, es la de la pequeña y mediana industria,

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al ampa
ro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de diciem
bre de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1683/1980. de 13 de junio, a las unidades artesa- 
ñas que proyecten instalarse en la -Zona de Protección Arte- 
sana», de las islas Baleares, o ampliar o mejorar las instalacio
nes actuales. -

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá 
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura en los Presupuestos Generales del Estado, correspon
diente a este Departamento.

2. La' preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplioará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarías 
a través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Ba
leares la resolución en que. se especifiquen los beneficios con
cedidos, así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO '

^Jum. exp. Unidades artesanas

Inversión
subven
cionada

Porcentaje

Prefe
rencia cré
dito oficial

BAL/12 «Cerámica Negra». Don Fe
derico Kramer Negrín, de 
Palma de Mallorca.............. 40 Si

BAL/13 «Cooperativa Limitada Arte- 
sana», de Montuiri ......... 35 Sí

BAL/14 «Lora-Menorca». Terra cuita. 
Don José Francisco Lora 
Buzón, de Mahón (Me
norca) ... ...................  ........ 25 Sí

BAL/15 Juan Carredo Saralegui, de 
Estellenchs ............................ 20 Sí

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26568 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que se 
establecen nuevas fechas de apertura del período 
hábil de la caza menor en toda clase de terrenos 
cinegéticos de las provincias de Salamanca y Cá
ceres para la campaña 1982-83.

Ilmo. Sr.: Con el fin de atender las nuevas propuestas de los 
Consejos Provinciales de Caza de Salamanca y Cáceres, infor
madas favorablemente por el Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza,

Este Ministerio ha acordado modificar el artículo 17 de la 
Orden General de Vedas de Caza de 8 de junio pasado, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 24 del mismo mes, 
en el sentido de establecer nuevas fechas de apertura del pe
ríodo hábil de la caza menor en toda clase de terrenos cinegé
ticos de ambas provincias para la campaña 1982-83.

Estas fechas serán del 17 y 24 del próximo mes de octubre 
en las provincias de Salamanca y Cáceres, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.

GARCIA FERRERO

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.


